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S U M A R I O
€K>BBRNACI0K— Autorízase la «rogación de.

1 45.00—Dispénsase á Juan Blas Duarte é lo -  
daiecia Padilla la publicación de edictos— Se 
diapeoaa á Pascual Santos j  Maris Jorge Antü- 

' nez la publicación de edictos— Autorizase el pa
go $ 19.75- Destilújrese un Inspector de Poli- 
cia y Hacienda— Dispénsase á Narciso Cáliz y 
Juaos Bautista Orellana la publicación de edic
tos— Se aprueba una contrata.

GUERRA—Nómbrase al Ingeniero don Rafael Ló
pez Padilla Comandante de Armas del departa- 
nento de La Paz— be autoriza el gasto de 9 3.00 
mensuales— Autorizase el gasto de #9 .00— 8e au
toriza el pagolde 1400.00— Autorízase el gasto de 
9 137.134— Admítese una renuncia— Se autori
za el gasto de 9 53.75— Autorízase el gasto de 
9 3.00—Se autoriza el gasto.de 9 99.774— Au
torízate el gasto d e f 21.00—Se autoriza el gssto 
de 9 86.00—Se autoriza el gasto de 9 10.00.

FOMENTO Y  o b r a s  PU B LIC  A S —Apruébase 
una contrata— Nómbrase 4 .don José Marta 
Membrefio Administrador de Correos de esta ca-. 
pltal—Se aprueba un contrato.

INSTRUCCION PU B L IC A — Se aprueba una con
trata celebrada entre el liirector General de 
Obras Publicas y-don Rafael alvarado Pefla— 
Apruébase una contrata celebrada entre el Di- 
ctor Ueneral de Obras Piiblicaa y Julio C. Mella 

AVISOS.

GOBERNACION
Autorizase la erogación de 9 43.00

Tegucigalpa: 7. il« abril do 1904.
£1 Presidente

acubkda :
Autorizar )«  erogación de (9 45 00) cua

renta y • inco pesca, que ae pagaran por la 
Tesorería Geneia), al Dire< t.cr de Ih Policía 
de esta capirKÍ. valor de viirÍMS refacciones 
que aquol e.inpleado ha inniidHdu hiceren 
el edili.-in qu-< .iccpa so odeina; iaiootándose 
el gasto á la partida 7A, capítulo IX , Ramo 
de Gobernación, del PreBD)>oeeto vigente.— 
Oomunlquese.

B o n i l l a .

El Seoretario de Batado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñe».

Díspésoase á Juan Blas Duarte é Indalecia Padilla 
U publicación de edictos

Tegucigalpa; 7 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Juan Blas Duarte é Indalecia 

Padiliit, vvciiius de Guitlaco, departamento de 
O l a nc h l a  [iuIjIiu mión de edictos para que 
COUliuî '.vU liiat iiiuiuio civil; previ'V el pago 
de la 6-iniKi lie diez pe o* en 1 . lieceptoria de
Reiltae reejiei tlV.i — ( ’(■ in IIII í q ti eSe.

B u n i i . i.s .

til Bei leiaiio de Kbtidoen el Despaeho do 
Gobernación,

Salomón Ordóñet.

Se dispensa á Pascual Santos v  María Jorge Aotilnez 
la publicación de edictos

Tegucigalpa: abril ? de do 1904.
El Presidente

a o u e r o a :
Dispensar á Pascual Santos y María Jorge 

Antúnez, vecinos de Oiialaco, detiartamento 
de Olancho, la publicación de edictos, para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—-Gomuniqueae.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñtz

Autorízase el pago de 9 19.73

Tegucigalpa: 7 de abril de 1904.
El Presidente

acdbrda :
Autorizar el pago de 9 19.75, valor de me- 

dicinaa suministradaa por la Farmacia Moder
na de Santa Rosa de GopAn, al Presidio de 
la misma. Ksta erogación se hará por la 
Administración de Rentas de aquella ciudad, 
al Gobernador Poli tico de aquel departa
mento; imputándose a la parti<la 6 capí
tulo IX , Hamo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Uomuriíqiiese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ord&ñez.

Destituyese un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 7 de abril de 1904.
El Presidente

acuerda :
Deatituir, por faltaa ea el servicio, al lua- 

peocor de Policia y  Hacienda del departa 
mentó de La Paz, aefior Buaebio Fletes; y 
nombrar en sa reposición al aeOor don Mé* 
nioo H ejís, con el aneldo de ley.— Oomun'» 
qnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñet.

Dispénsase á Narciso Cáliz y  Juana Bautista Orella
na la publicación de edictos.

Tegocigalpa: 7 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
; D isppiiSür á N hvcíso C ú Iix  v .Jiian u  Buu 
¡ O reilauu , vec iii''»  de .S.iii l 'e u io , d e jia r 

laiiitílU o lie C c r lé s , la (pilbliuiK'ii'm de ed ic to s

nistraciÓD de Rentas respectiva.— Oomnaf' 
queae.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d » 
Gobernación,

Salomón Ordóñét,

Se aprueba una contrata.

Tegucigalpa: 7 de abril de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Aprobar en todas «ns partes la oontrat» 
que dice:— “ Alfonso Gallardo, Gobernador 
Político del departamento, auficientemento 
antorizado y en representación del Oobiemo, 
por una parte, y Pedro .luanes, en sn propio 
nombre, por otra, han celebrado el contrato 
signiente:

1. ° Juanes se compromete á fabricar qain- 
ce mil tejas y  eeis mil ladrillos y entregarlo* 
en el edificio de la Penitenciaría, durante 
todo el mes corriente, á razón de tres peaos 
el ciento de tejae y de cinco pesos cada cien> 
lo de ladrillos, todo de buena calidad..

2. ® El liobierno pagará á Ju- nca la esriti-
dad total de 9 760.00, viior de la teja y la
drillo á que se refieie la clan nula anterior, 
como sigue: cim-iienta ;«l t—r aprobada
esta contrata, y el resto , á nie ii la que vi^a 
entregamlo tos irtateriale.s rtf-ri ios. Los cin
cuenta pesos que se le aiiti'i¡>ai., le serán 
descontados .de la última cantidad de teja ó 
de ladrillo que entregue.

3. ” Esta contrata será eievada al conocí
miento del P. E. para su aonibucióny demás 
efectos.— Kn f.) fie lo cu.t', l’ f i i  inios la pre
sente en Tegucigalpa, á los siet; dina del mes 
de abril de mil uovecieotf sonati.> -  Advirtien- 
do que el ladrillo debe ser r-ua lpido v de una 
tercia.— Alfonso Gallardo.— \  ruego de Pe
dro .Juanes, que no firma,— Enrique Pinel.”

Este pago se hará al sefior Juanes por la 
Tesorería General, en la forma que iniltoa la 
anterior contrata; imputándose el gasto á la 
partida V II ,  capítulo IX , Ramo de Gpl^r- 
nación, del Preaupneato vigente.— üomiuii- 
quese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Deapacbo de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

GUERRA
Nómbrase al lageuleru don Rafael López Padilla 

Cumuudante de .\nuas drl üupailamento de La 
Paz

TegiorigiilpH; Di de «K--luiiie de 1903.
El Prt bideiittí (ie la Ucpúlilii' t, én atención' I I —w - j  — - -  r — - -  —

para que contraígan matrimonio civil; previo á la honradez y  aptitudes del Ingeniero don 
el pago de la anma de dies peaoe en la Admf-1 Rafael López Padilla,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



>00 REPUBLICA DE HONDURAS

acu bbd a :
N.-mbrarlo Comandante de Armas <1pI de

partamento de La Paz, con e! aneldo de ley. 
— Gomuuiqaeae.

B o k i u a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Querrá,

Solero Barahana,

Be autoriza el gasto de $ 3.00 menaoales

Tegucigalpa; 17 de octubre de 1903.
El Piesidente ¿fe la República 

AcrBiiDA:
Autorizar el gasto de I  3.00 mensuales, 

que deberá hacerse por la Administración de 
RenUs de La Esperanza, y que se invertirá 
en pagar loa alquileres de la casa que ocupa 
la Comandancia'Local de Oamasca. La can
tidad expresada se imputará á la partida 7.*, 
capitulo V , Ramo de Querrá, del Presupues
to vigente. El presente acuerdo surtirá sus 
efectos desde el 1.° de agosto del corriente 
aOo. —Gomnníquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona,

Autorizase el gasto de $ 9 00

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1S03.
E l Presidente de la República 

a c u b b d a :
Que por la Administración de Rentas de 

La  Esperanza se pagne la cantidad de 1 9.00, 
que importan los alquileres de la casa qne 
ocupa la Comandancia local de Oamaeoa, 
dorante los meses de mayo, junio y ju lio del 
oorriente afio, á razón de t  3.00 cada uno. 
La cantidad expresada se imputará á la par
tida 7.*, capitulo V , Ramo de la Querrá, del 
Presupuesto correspondiente al afio económi- 
00 de 1903 á 1903.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
lo Qoerra,

Solero Barahona.

de Roatán. La cantidad expresada se impu
tará á la partida 5.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Querrá,

Solero Barahona.

Admítese uoa kdudcíb

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1903.
El Presidente de la República, con-vista 

de la renuncia que del empleo de Xastruotor 
de la guarnición y milicias de la plaza de 
Yusoarán, ha interpuesto el señor don Alo- 
jandro L. Maneta,

acuerda:
Admitírsela; rindiéndole las gracias por 

los servicios que ha prestado.— Comuniqúese.
Bonilla .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

trsordfnaria de esta plaza. La cantidad ex
presada se imputará á la partida 5.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqaeee.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en -el Deepacho da 
la Guerra,

Solero Barahona.

8e autoriza el pago de $ 490.00

Tegnoigalpa: 17 de ootabre de 1903.
E l Presidente de la República 

AOUBBDA:
Que por la Administración de Adnana de 

Puerto Cortés, se restituya al Comandante 
del vapor “ Tatnmbla,”  don R. Arturo Ordó- 
fies, la cantidad de 3 400.00, qne él pagó al 
eeflor H. Eirkonnell, por la limpieza del 
casco del vapor referido, ejecutado en Qna- 
naja, en los primeros dias del corriente mee. 
La  cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 8.*, capitulo V , Ramo de la Guerra, 
del Preeapuesto vigente.— Comuniqaeee.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorizase el gasto de f  137.194

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Adnana de 

Trujillo, se pague al sefior don Rafael Eche- 
ñique, de aquel vecindario, la cantidad de 
$137.12i, valor de 47 uniformes con bus 
respectivos kepis, que confeccionó en el co
rriente mes, para el servicio de la'guarnición

He autoriza el gasto de $ 52.76

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1903.
El Preódente de la República

AOUBBDA:
Qne por la Adminietracíóo de Reotas de 

La Pas, se pagne á los sefiores de la lista 
siguiente, las cantidades que en la misma se 
expresan, en reetitnción de iguales sumas qne 
saministraron para el sostenimiento de un 
resguardo legitimista en el pueblo de San 
Antonio del N^orte, durante la guerra última:

Ruperto Padilla........................t  19.2ó
Máximo A l varado...................... 14.00
Leonardo Mejla........... ............... 7.25
Mónioo Padilla.............................  6.25
Celestino Padilla..........................  6.00

Suma..........................$ 62.75
Esta erogación deberá imputarse á la cuen

ta "Campafia legitimista de 1903.” — Gomn- 
niqnese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ib Guerra,

Solero Barahona.

AutorízateleUgasto de 9 3.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1903.
E l Presidente de la República

ACUBBDA:
Que por la Tesorería General de la Repú

blica, se erogue la cantidad de I  3.00,' que 
importó la reparación de un desagüe del Mi- 
niaterio de la Guerra. I>a cantidad expresa
da se imputará á la partida capitulo V , 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se autoriza el gasto dell 99.774

Tegnoigalpa: 19 de octubre de 19o3.
El Presidente de la República 

AOUBBDA:
Qne por la Tesorería General, se pague al 

Comandante de Armas de este departamento, 
la cantidad de 9 99.77i, que se invertirán 
en la confección de cinco uniformes con eua 
reapectivoB kepis y tres pares de botines, para 
uso de loa ofleiaies de alta en la fnerzs ex-

Autorizase el gasto de $ 21.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas dsl 

departamento de Intibucó, se erogue la can
tidad de 9 21 00, que se invertirán en la 
compra de seis sillas, una mesa y un sello, 
que se necesitan en la Comandancia Local 
de Caraaaca, La cantidad ex|iresa<ia se im
putará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
dé la Guerra, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de 136.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de (9 36.00) treinta J 

seis pesos, valor de tres pabellones que se na- 
ceeitan para el servicio de la Comandanda 
de Armas de Roatán. Esta erogación se 
hará por la Administración de Aduana ds 
aquel puerto; imputándose á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presn- 
pueato vigente.— Comaníquese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de 9 ÍO.00

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1903.
E l Presidente de la República 

acubbda :
Autorizar el gasto de 9 10.00, que importó 

la conducción de veinte cajas de parque, del 
puerto £1 Pedregal á la ciudad de Cholute* 
ca. La cantidad expresada deberá pagaiBB 
por el Administrador de Rentas de aqael de
partamento, al Comandante de Armas dsl 
mismo; imputándose la erogación á la parti
da 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.— ComoDÍquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1904.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice;— “ Teófilo Cárcamo, Inspector General 
de la carretera del Sur y  Director de la mia- 
ma, en nombre del Gobierno, por una parts  ̂
y  Abel McCIellan, en el suyo propio, por 
otra, celebran la contrata siguiente:

1. ° McCIellan se compromete á construit
un kilómetro de camino en la carretera dd 
Sur, el cual empezará á continuación dd 
kilómetro que acába de hacer, hasta uniias 
con el trabajo de Sánchez.

2. “ El camino tendrá siete metros de an- 
ohnra donde lleve un sólo desagüe lateral |
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ocho donde lldve doe; debiendo qneda.r (>or lo 
Beños seis metros de firmeze para el servicio.

3.” El codtratista deberá seguir el trazado 
J DÍTelacioDes ya hechas, y atenderá á las 
indioacioaes qne el empleado del^Oobierno 
crea oportnoo hacerle.

á.‘ Serán de cuenta del oontratista^Iiaa 
alcantarillas, rellenoe y demás desagües qne 
nan necesarios 6 que e iija  la configuración 
del terreno.

6. " Eitaa aloantarillai serán de las dimen
siones siguientes; Iss mayores, de an metro 
veinte centiraetros de espesor del muro, 
ochents centímetros de clave y dos metros de 
lus; las medianas, ochenta centímetros de 
espesor del muro, cincuenta de clave y  metro 
y medio de luz; y las menores, no menos de 
ochenta centímetros de espesor del muro, 
cnareiiticinco de clave y un metro de Inz; la 
longitud de ellas dependerá de la altura ó 
prcíundiilad del relleno.

6 ° Loe zanjos laterales llevarán treinta 
centimetros en el fondo, ochenta de luz y 
cnarenta de profundidad.

7. * No será de cuenta del contratista la 
ttacadamizaciÓQ ó terraplén del camino; pe
ro ai deberá dejar á la orilla del camino el 
talpetate que le salga y la calle enteramente 
lista para el macadam.

8. * Serán de cuenta del contratista todos 
los operarios que necesite en el trabajo, quie
nes estarán exentos de concurrir á las paradas, 
para lo cual pasará ana lista á los respectivos 
Ooraandantes Locales.

9. * £1 Oobierno pagará al contratista por 
el valor del kilómetro, cinco mil pesos plata, 
más el veinticinco por ciento para la compra 
ds Constancias de Crédito.

10 El pago le será hecho en planillas se
manales, que no excedan de mil doscientos 
pesos, inclnsire cincuenta pesos á qne el 
contratista tiene derecho para sos gastos 
personales.

11 El Gobierno anministrará á principal j  
costo la dinamita y demás explosivos qne ne- 
Ossite, y  le dará además la herramienta nece
saria, la cnal devolverá en buen estado al 
serle recibido el trabajo.

12 El contratista depositará en la Teeore- 
ría General de Oaminoa, la soma de aeie mil 
leiioientos sesentiaéle pesos eesentiséis oenta* 
vos en Constancias de Crédito, pndiendo hacer 
aemanalmente abonos proporcionales, ein que 
éstos puedan ser menores qne el valor de 
cada planilla deducido el tanto por ciento 
del valor de las constancias depositadas.

13 La paralización de los trabajos por seis 
días consecutivos, dará lugar á qneel Oobier 
no le mande suspender los trabajos, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor, legalmente 
comprobados por el contratista.

14. El Gobierno tendrá acción y  vigilancia
en el trabajo del contratista y  éste queda 
bsjo las órdenes é indicaciones qne le haga el 
Ministerio de Fomento ó la Inspectoría Ge
neral de Caminos.

15 Para seguridad en el cumplimiento de 
esta contrata,el contratista dejará en depósito, 
60 quien corresponda, la escritora que otorgó 
para so primer contrato.

13 Esta contrata será sometida á la apro
bación del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, j  una vez aprobada tendrá ans efec
tos lagaleo.

Para oonatancía, firman la preeente en Mo- 
ramulca, á los dieciocho días del mes de fe
brero de mil novecientos cu atro .^T . Cárca
mo.—Abel McGlellan;— el Presidente 

acu erd a ;
Aprobarla en tedas sus partes.— Comuni- 

qneae. Bo n ill a .
V i «*> o r\l

Fomento y  Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

Nómbrsse & don José María Membreflo administra
dor de Correos de esta capital

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1904.
£1 Presidente

acdbbda :
Nombrar al señor don José María Hem 

breño. Administrador de Correos de esta' ca

Eital, con el aneldo de ley, en sustitución del
licenciado don Eduardo J. Padilla, á ^uien 

se le rinden las gracias por sos servicios.—  
Oomuníqoese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despecho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Alberto Membreño.

rirío/vKrt .-ir

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1904.
Oon vista del contrato que literalmente 

dice:— “ Teófilo Cárcamo, Inspector General 
de la carretera del Sur y Director de la mis
ma, en nombre del Gobierno, por ana parte, 
y  José León Rivas, eu el suyo propio, por 
otra, celebran el contrato siguiente:

1. * Rivas se compromete á construir en 
Las Uvas un pnente de mamposteria y en
chapado, de las dimenciones siguientes: cons
tará de un solo arco con una luz de dos me
tros y medio de alto por dos de ancho, de
biendo ser las pilastras ó pies derechos de dos 
metros de eepeeor.

2. * El cerramento de la bóveda de) arco 
será de piedra de eufia de bnena calidad y no 
llevará máa que dos centímetros de liga entre 
ana y otra piedra.

3. * Las cortinas del lado Norte llevarán 
diez metros de longitud y  doce las del lado 
Sur, todas ellas de dos metros de espesor, 
debiendo ser el alto hasta el nivel de la bó
veda.

4. * Sobre los ocho metros de latitnd irán 
colocados dos pasamanos, uno á cada lado, de 
medio metro por uno de alto.

6.° El Gobierno pagará al contratista por 
la hechura de este puente, tres mil pesos pía 
ta, máa el veinticinco por ciento del valor de 
las cohetancias que dej^site para el pago de 
las planillas.

6. '  £1 pago le será hecho en planillas se
manales, que no excedan de qninientoa pesos, 
inclusive el valor de quince pesos que tomará 
para sus gastos personales. 1  -M  2

7. ” El Gobierno suminietrara'al contratista 
á principal y costo los materiales que necesite 
y que tuviese disponibles, le dará, además, la 
herramienta que ocupe para el servicio del 
trabajo.

8. ” Serán de cuenta del contratista los 
operarios y demás empleados del trabajo, los 
que estarán exentos de concurrir á las para
das, para lo cual pasará una lista á los res
pectivos Comandantes Locales.

9. ° El contratista depositará en la Tesore
ría General de Caminos, la suma de cuatro 
mil pesos en Constancias de Crédito, pudien- 
do hacer semanal mente abonos proporciona
les, sin que éstos puedan ser menores que el 
valor de cada planilla, deduciendo el tanto 
por ciento de la cantidad depositada.

10 Este contrato será sometido á la apro
bación del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, y una vez aprobado, surtirá sus efec
tos legales.

Para constancia, firman el presente en 
Morauiuloa, á los liiez y  nueve días del mes 
de lebrero de mil novecientos cuatro.— T. 
Cárcamo.— José León Rivas;”  el Piesidente 

acuerda :
Aprobarlo en todas sus partes.— Comuiii- 

queae. B o n i l l a .
E! Sc'^rct:xr;o Jo Eoti l-j ou ul Deopc-ho dt 

Fomento y Cbras Públicas,
AlberU) Membrcñé.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata celebrada entre el Director
General de Obras Públicas y don Rafael A l varado
Peña.

Tegucigalpa: 20 de enero de 1904.
El Presidente

acuerda :
Aprobar la contrata que dice:
“ Francisco Martines, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, eu nombre del
Gobierno, por una parte, don Rafael AI- 
varado PeOa, eu su propio nombre, por otra, 
han convenido en celebrar la siguiente con
trata:

1. °— El señor Alvarado Pefia se compro
mete á levantar las tapias de la segnnda 
parte del edificio que el Gobierno h* dispues
to construir en Comayagüela, para una Es
cueta Normal; dichas tapias seráu de las con
diciones y precios que siguen: la pared exte
rior tendrá cincuenta varas lineales, sobre 
nn cimiento de cal y canto, de una vara de sa
cho, que llevará una vara dentro de tiervs, 
debidamente maceada, y  desde el nivel del 
piso, el cimiento de cal y  canto será da (30) 
treinta pulgadas de ancho, tirada á cordel y 
por dos pies de altura; de allí la pared será 
de adobe, de (30) treinta pulgadas de sucho, 
debiendo nivelarse la pared con dos pies de 
cal y canto; de manera que ia altura de toda 
la tapia, desde el nivel del piso, deberá ser 
de seis varas. El valor de esta pared, á xa- 
zÓD de dieciocho pesos vara, es el de nove
cientos pesos ( I  900.00). pared interior 
tendrá (42) cuarentidós varas lineales, sien 
do de las mismas condiciones que la ante
rior, á diferencia del cimiento de cal y can
to que va entre la tierra, que será de (3|4) 
tres cuartas de ancho; y  el de afuera, así co
mo la pared de adobe, que teñirá (24) vein
ticuatro pulgadas, sin llevar cal y canto en 
la parte superior ó nivel. El precio de esta 
tapia, á razón de ( I  14.00) catorce pesos va
ra, es el de ( i  588.00) quinientos ochenta J 
ocho pesos; y por último, las paredes diviso
rias serán de las mismas condiciones que la 
anterior, á diferencia de que tendrán (1S|) 
quince y  un tercio varas lineales y (18) die
ciocho pulgadas de grueso, y su valor, á ra
zón de (8 8.00) ocho pesos vara, ciento vein
tidós pesos setenta y seis centavos. Ascien
de, por lo tanto, el valor total de! trabajo á 
la cantidad de ($ 1.610.66) mil seiscientos 
diez sesentiséis centavos. Es entendido que 
el señor Alvarado Peña dará las tapias bien 
niveladas y usará material de la mejor cali
dad, debiendo ser los adobes de buena tierra 
y secos, de piedra de cerro los cimientos que 
van fuera de tierra y al nivel de la pared ex
terior; también es obligación del contratista, 
colocar los umbrales de puertas y  ventanas y  
los soquetes para nivelar las paredes, qne se 
le darán ya iiatas.

2. ®— El seQor Alvarado Peña entregará el 
trabajo el dia último de marzo del corriente 
año, salvo caso fortuito ó fuerza mayor, debi
damente comprobados; y  queda sujeto, en ta 
dirección de la obra, á lo que disponga al D i
rector General de Obras Públicas, cuyas in
dicaciones deberá atender, tomando en cuen
ta el plano del edificio y 1a uniformidad que 
debe guardarse con lo edificado por loa de
más contratistas.

3 “ — El Gobierno cede al señor Alvarado 
Peña toda la tierra que extraiga de loa ta
piales que ahora existen y de la demis tierra 
de excavación del solar, en proporción con
los demás contratistas, y lo pagará ta ante
dicha suma de (■? 1.610.06) mil seiscientoi 
diez pesos sestmíiséds centavos, det modo si
guiente: (3 300.00) trescientos pesos al ser 
aprobada oata contrata, para compra de ma-
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teriales; cíen peeoe cada semana, para pago 
¿e opecsrios, en recibos Tisados por el Díreo- 
ior de Obras tábiícas; y  el saldo ^oe resalte 
&BQ favor, coando se haja terminado j  rim- 
Mdo el trabajo. Será de cnenta del contra- 
tÍBta Airarado Pella, todo el material qoe ne
cesite, y qneda pbli^do & rendir fianza á sa- 
tú&ccíóo del Gobierno, para garantizar so 
compromiso.

Eo fe de lo cnal, firman la presante, con 
testigos, en Tegncig^lpa, & nneve* de enero- 
de mil novecientos cuatro.— Pramásoo Martí
nez.— Rafael Alvarado PetLa.— S- Bí. Hernán
dez.— M. Alfonso Herrera.
- Xja qae sascribe, vecina de Comajagüela, 
garantiza el complimiento de esta contrata, 
como fiadora de don Rafael Alvarado Pella, 
á cuyo fin respondo con -mis interesést^-^Te^ 
gueigaíp»; -11 de enero- de 1904. —PetíOTia 
Pefi».’ *

La cantidad de 1.610.66), qne importa 
esta contrata,: se imputará á la partida de 
Sr 18.000.00, qne-el Presnpnesto General se- 
fiala en sn capícato^IV pnra Inspectores de
partamentales, Ramo dé IcstmcclOn Pábli— 
<».— Coomníqneae.

B oS IIjLA.
El Secretario de Estado en el Hespacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins> 
tmocidn Pábiiea,

Aí^erio MemSreíío.

Apruébase una contrata celebrada entre el D irector 
General de Obras Públicas j  don Julio C. M ejia

^egncigalpa: 20 de enero de 1904.
El Presidente

a c u b a d a :
Aprobar la contrata que dice:
''Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, á nombre del 
€fobiemo, por unq parte, y don Jalio O. Me- 
jía, en SQ propio nombre, por otra, han con
venido en celebrar la signiente contrata:

1. ®— El sefior Mejia se compromete á le
vantar las tapias, de la primera parte del edi
ficio qne el Gobierno na dispneeto constrnir 
en Comayagüela, para ana Escuela Normal; 
dichas tapias serán de Jas condiciones y 
precios que signen; la pared exterior tendrá 
cincnenta varas lineales, sobre un cimiento 
&  cal y canto, de nna vara de ancho, que 
llevará nna vara dentro de tierra, debida
mente maceada; y desde el nivel del piso, eJ 
cimiento de cal y canto será de (30) treinta 
pulgadas dé ancho, tirada á cordel y por dos 
pies de altara; de allí, la pared será de ado
be, de (30) treinta pnlgadjts de ancho, de
biendo nivelarse la pared con dos pies de cai 
y  canto, de manera qne la altara total 
dé la tapia, desde el nivel del piso, dnberá 
ser de seis varas. El valor de esta parel, 
á  razón de ($ 18-00) dieciocho pesos vara, es 
el de novecientos pest^ La pareo interior 
tendrá sesenta y cuatro varas lineales, sien 
do de las mismas condiciones que ta ante
rior, á diferencia del cimiento de cal y nan- 
to qne va entre la tierra, qne será de (3(4) 
tres cnartiiS de ancho; y  el de afuera, asi c<>- 
mo la pared de adobe, qne tendrá (24) vein- 
tácnatro pulgadas, sin llevar cal y canto eu la 
parte superior ó nivel. El precio de esta ta 
pis, á razón de ($ 14.00} catorce pesos vara, 
eeet de (9 896) ochocientos noventiséis pe
sos; y por ñltimo, las paredeS divisorias serán 
dalas mismas condiciones qne la anterior, 
coa la dtíeteacia de qne tendrán (23) veinti- 

varas lineales y (18) dieciocho pnlgadas 
de grueso, y sn valor, á razón de ($ 8.00) 
ocho pesos vara, (% 184) ciento ochenta y 
cuatro pesos. Asciende, por lo tanto, el va
lor total del trabajo á ($ 1.980) mil nove- 
Cieutoii ochenta pesos. JSe atendido que el

sefior Mejía dará las tapias bien niveladas y  
nssrá material de la mejor calidad, debiendo 
ser los adobes de buena tíerra y secos y  ,de

Siédra de cerro los cimientos qne vso fnera
e tierra y al nivel de la pared exterior; tam 

bién es obligación del contratista colocar 
loe umbrales de paertas y ventanas y los so- 
qnetSa para nivelar las paredes;, qne se le da 
rán ya listas.

2.* —.El sefior Mejía entregará el trabajo el 
día-último dé marzo del corriente afio, salvo 
caso- fórtnito ó fnerza .mayor, debidamente 
eomprobados, y queda sn jeto, para la díreo^ 
ción de ía obra, á lo qne disponga el Director 
de Obras Púolicas, cayas indicaciones debe
rá atender, tomando en caenta jel plano del 
edificio y la uniformidad qne debe guardarse 
eo lo edificado, por los demás contratistas.

3.®— El Gobierno cede al sefior Mejía to
da la tierra qne extraiga de los tapiales qne 
ahora existen y de Ja demás tierra de .exea te 
ción del solar, eu proporción con los demás 
contratistas, y se le pagará la antedicha can
tidad de (§ 1.980.00) mil novecientos ochen
ta pesos plata, del modo siguiente:.............
($ 300.00) trescientos pesos al ser aprobada 
esta contrata, para compra de materiales; 
ciento veinticinco pesos cada semana, para 
pago de operarios, en reñbos visados por el 
Director de Obras Públicas; y el saldo qne 
resalte á sn favor, al terminar y recibirse el 
trabajo. Será de cuenta del contratista Me 
jia todo el material qne necesite, y qneda 
obligado á rendir fianza á satisfacción del 
Gobierno, para garantizar sn compromiso.

En fe de lo cnal, firman la presente en Te-  ̂
gncígaipa, á nueve de enero de mil novecientos 
cnatro, firmado con testigos. —Francisco 
Martínez.— Jnlio 0. Mejía.— Cosme D. Cruz. 
— S. H. Hernández.

La qne sascribe, mayor de edad, soltera y 
de este vecindario, garantiza el exacto enm 
plimiento de esta contrata, como fiadora de 
don Julio C. Mejía, respondiendo con los 
bienes raíces de su propiedad.— Tegncigalpa: 
12 de enero de 1904.— Narcísa Castillo.'^

La Cantidad de (® 1,980) mil novecientos 
ochenta pesos, que importa esta contrata, se 
imputara á la partida de 18.000) dieciocho 
mil pesos, que el Presupuesto Gerieral señala 
en su capítulo IV, para Inspectores departa
mentales, Ramo de Instrucción Pública.—  
Oomuníqnese.

 ̂B o k i í l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, eti'-Hrgado del de Jnsticía é las 
trucción Pública,

Alberto Mevibrt^ño.

Julián O, Fajardo, juez de Paz proplefaiío de este 
pueblo, á los Jueces de instrucción de la República yás 
Francisco Cubas, hace saber: que en la causa que se 
instruye contra el expresado Cubas, por el delito de lesio
nes en la persona de Simona Medina y  la níñita Clara 
del ptopio apellido, ha recaído el auto que dice; juzgado 
de Paz—Villanueva: octubre doce de mil novecientos tres 
—De conformidad con los artículos 2.079 indso 20, y  
2.080 del Código de Procedimientos, expídase requisito
ria para el llamamiénto y  busca del procesado t  randisco 
Cubas, origínauio de Cata camas, departamenio de CJlan- 
cho y  vedno de Choloma, en e ¿e  departamento; previ
niéndole que, en el término de quince días, contados 
desde la publicadón de "esta iequisitotia.se presente á este 
Ju^^ado para el efecto de ser oído y  notincado del auto 
de detendón recaído en esta causa; y  que en caso contra
rio se le declarará rebelde y le  parará el perjuido á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.—Notlííquese.—Julián 
C. Fajardo.*—^Teófilo López Milla, Srio” .— constando 
que se ha decretado detendñi contra el procesado Fran- 
dsco Cubas, se requiere á los Jueces de instruedón para 
que lo capturen y  remitan á la orden de este Juzgado. H- 
Jíadón; estatura r^u iar, delgado, trigueño, us» un b i- 
gotillo negro, cara aguileña, pdo negro, liso, calzado, 
viste regular, y  es indmado al licor; es de trato suave 
—Villanueva; octubre 15 de 1005.—Julián O. Fajar
do.—Teófilo Li^rez Milla, Srio.

El jofiascríto. Juez de Paz suplente de Teupacenít, 
á Ud., señor RttHactor de '*La Gaceta”  oficial de la 
República, hace saber: que en ía sumaria.ínstnúda por 
este Juzgado de Paz, para averiguar él delito de lesio
nes Recatadas eo Domingo Ramírez, se  encuentra la ré- 
soludónque dice:—^"Rfiquisítoría—Catarino R . Muri- 
lio, Juez de Paz suplente de esta pobladón, á los Jue
ces de instrucción y  demás fiindonanos de la Repúbli
ca, hace saber: que en el Juzgado áe mi cargo se ha 
d ^ etad o  prisión provtdonal á Guadalupe Martínez 
Palma, por el delito de lesiones en la persona de Do
mingo Ramírez, delito que se cometió el día vrintínueve- 
de dídenribre de míl novedentos dos, en los Quebra
chos, aldea de Santa Rosa, de este término muñid- 
pal.— Y  no habiendo ddo encontrado dicho reo para 
hacerle las notíficadones del caso, á Uds. exdto, .en- 
nombre de la 1 ^ ,  para que si apareciese en sus respec
tivas jurisdicciónes, io capturen y  remitan á este Juzga
do, con las s^uridades delddas.— Filiación: de ^óañjM, 
de estatura regular, trigueño, nariz r^u lar y  gru¿a, 
pelo liso, carirredonda, casado, tiene hijos, viste panta
lón y cotón, descalzo.— ^También dta y  emplea al 
reo Martínez Palma para que, en el término de veinte 
días, se presente á este Juzgado,- para entenderse con 3 
en la tramitadón dél juido respectivo, so pena de de
clarársele en rebeldía eñ caso de no veríficarlo.~Arficu- 
los 1.769, 1.766, 1.767 y  1.76S Cód, de Procs.—Teu- 
pasenti; octubre 15  de 1905.—  [Sello].—Judicatura 
de Paz de Teupasentí.—Catarino R. Murillo.—Aíanud 
Moneada C.— Vicente Maradíasa M,” — Y  para que Ud. 
se sírva publicar la presente requisitoria en el periódico 
caya redaedón se le ha encomendado, le libro la pre
sente copia, conforme con su original, en Teupasentí, i  
17  de octubre de 1905.—Catarino R. Murülo.—Juan 
Ramírez.— Vicente Maradíaga M.

Juzgado de Letras de esta Sección.— Amapala: dos de 
febrero de mi! novedentos cuatro.— Por e! mérito que 
arrojan estas díligendas, y  haciendo aplicación de los 
artículos 408 del Código Penal; 35 de la Constítudón 
Política; (. 75S, regla I 1 . 760,  1.7Ó5, 1.766, (.7677  
2.081 del Código de Procedimientos, decrétase prisión 
provisional al procesado Clemente Reyes y  Mejía, mayor 
de edad, soltero, marino, de este vecindario, por el dê  
lito de lesiones ejecutadas en la persona de Santos Qui- 
ñónez y  Cruz, en la calle que del “ Hotel-Casino”  con
duce á “ El Vijía”  de este puerto, á principios del mes de 
diciembre dél año próximo pasado, entre las doce me- 
ridiam y  una de la farde.—-Y para llevar á efecto esta 
providencia, expídanse dos mandamientos: uno al Agen
te de Policía de esta demarcación, para que proceda á la 
captura del citado reo, y  el otro al Alcaide de las cárce
les de esta ciudad para que reciba al preso cuando le sea 
entregado.— Líbrense las requisitonas respectivas a los 
Juzgados donde se presuma que puede ser habido, ha
ciéndose extensible á todos los jueces de iostruedón y 
demás autoridades de la República, para que, al aparecer 
en sus respectivas junsdicíones, procedan á su captura y 
remisión, con las seguíidades debidas, á las cárceles de 
esta ciudad y  á la orden de este Juzgado, ofreciendo re
ciprocidad en casos análogos,— Filiación del reo: bajo, 
delgado, color trigueño, cara redonda, pelo algo cres^, 
nariz algo afilada, ojos pequeños, lampiño, viste panta
lón y camisa de punto, descalzo y  de sombrero de pal
ma.— Para notificarle este auto de prisión provisional, lo 
cito, llamo y  emplazo para que se presente dentro de un 
mes, á más tardar, y  de lo con ti ario se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que la ley señala.—Hjese 
aviso en la tabla respectiva de este juzgado, saqúese 
copia íntegra y  remítase al Redactor de “ La Gaceta”  
oficial de la República, para su publicación — Notífique- 
se,—J, Ram. Girón E .—Antolío C, Estrada, Srio.”  
Es copia fiel.— Amapala: 5 de febrero de 1904.—J, Rara. 
Girón E,— ^Antolín C. Estrada

Vicente Sagastume, juez de Faz suplente de la Villa 
de Sensenti,

A los Jueces de instrucción y  demás autoridades de la 
República^ hago saber; que en el Juzgado de m í^rgo 
se sigue cafsa criminal, por el delito de aprehenaón y 
detención ilegal, á Juan López, ejecutado en Alejandro 
Guevara, el día domingo diecisiete del presente, como a 
la una a. m. de la mañana, en la aldea de San Antonio,. 
Copan, de ésta jurisdicción; á quien se le decretó auto de 
procesamiento y  de pnsión provisional por el expresada 
delito, el veintitrés del mismo mes; y  no siendo habido 
para notificarle los referidos autos, ignorándose su para
dero, á Uds. exhorto y  requiero, en nombre de la le/, 
si aparece en sos jrisdiedones se sirvan capturarlo y  re- 
mitít á la cárcel de este pueblo y á la orden de este 
Juzgado.— Filiación: cuerpo r^ular, trigueño, ojos ama
rillos. pelo liso, lampiño, sin cicatriz vicibíe; viste pan
talón y  chaqueta, descalzo; oficzooles lecíproduad.— 
Extendida en la villa de Sensente, á veintitrés de «lero 
de mil noveaento, cuatro.—^Art. 1.7Ó5.—Vicente Sagas
tume.—Vibián B, Deras, Secretaría interino.

TíDOgrafia Mocioaal— 3.* Avenida ft. N-*42
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